
=%scmENAH

Tegucigalpa, M.D.C Honduras, C.A

I

tmSi^rrJsSr\¡ARrA 
VTLLANUEVA sANcHEz

--x1 1 <,
LIC. WALTER ALY VALLE

]EFE UPEG

*
*
D

E=

** *
NAF

r,& :r

PREstDENctA DE tA n¡púguc¡
orRecc¡óH DE NrñE¿ ADotEscENclA Y FAMltlA (DlNAF}

INFORME DE TOGRO9MESTA}PRIORIDADES 2022-2023

Los niños son maestros,
que v¡enen a enseñarnos

con sus acc¡ones y emociones,

son una gu¡a para nuestro

. de,sve.*ar.
hIñ"

HONDURAS

¿-

a

L,f
7

br
T

I

/ 2a

f f¡. f \

2
a- T

I

30 de d¡ciembre del 2022

.6
*
*

*
* *



**
*

*
*

DINAF
\ay

SIGADENAH

HC)Nt)URAS

t TNTRODUCCTÓN

EI presente lnforme muestra la Ejecución F¡nanc¡era y los resultados de producción
finales e intermed¡os de la gest¡ón de la D¡rección de Niñez, Adolescenc¡a y Fam¡lia
(DINAF) obtenidos en el Ejerc¡c¡o F¡scal 2022.

El anál¡sis comparativo de la ejecuc¡ón financ¡era se fundamenta en las cifras del
presupuesto aprobado ¡n¡c¡al, vigente y devengado/ejecutado, generado por el 5¡stema
lntegrado de Adm¡n¡stración F¡nanciera (SIAFl-CES), el uso de los recursos as¡gnadot
alineados a los resultados ¡nstitucionales programados, modlficados y acumulados de
enero a diciembre, contemplados en el Plan Operativo Anúal ZO22 y a los Objet¡vos del
Plan Estratég¡co inst¡tucional de mediano plazo, con el fin de dar cumplim¡ento a la
obligac¡ón Iegal de rendic¡ón de cuentas.

También se fundamenta en lo d¡spuesto en los artículos 45 y 46 de la Ley Orgánica del
Presupuesto aprobada med¡ante Decreto Legislat¡vo No.83-2004; en el Gpítulo t

'segu¡m¡ento y Evaluación Presupuestar¡a", en el Acuerdo Ejecut¡vo No.1341, que
aprueba las NormasTécnicas del Subs¡stema de Presupuesto, publicado el L2 de febrero
del 2009 en el Diario Oficial La Gaceta, y en el Artículo 14 del Decreto Legislat¡vo No.
223-2012 aprobado por el Congreso Nacional de la Repúbl¡ca, Capítulo lV "Normas
Generales de la Ejecuc¡ón Presupuestaria" y Io establecido en los artículos No.5,6,7 y 8
de las D¡spos¡ciones Generales de Presupuesto para el ejerc¡cio f¡scal 2022, aprobadas
med¡ante decreto 107-2021 del 17 de diciembre del 2021y publ¡cadas en el Diar¡o Of¡c¡al
la Gaceta No.35,800.

Para dar cumpl¡m¡ento a lo anterior se crea la DINAF med¡ante Decreto Ejecutivo No.
PCM-27-2074 del 4 de junio del mismo año y publ¡cado en el D¡ar¡o Ofic¡al La Gaceta el
6 de Junio del 2014, posteriormente la DINAF pasa bajo decreto leg¡slativo No. 34-2021,
publicado el 16 de jul¡o 2021, s¡empre como un ente desconcentrado, adscr¡to a la
Secretaría de Desarrollo e lnclusión Soc¡al; con ¡ndependencia técnica, funcional y
adm¡n¡strat¡va para el mejor cumplimiento de sus fines, y objet¡vos inst¡tuc¡onales de: 1)

Rectorar, formular, gest¡onar, coord¡nar y superv¡sar la implementación de las Políticas
Nacionales y normativa de niñez, adolescenc¡a y fam¡lia; 2) Fortalecer las capacidades
del Estado para promover, articular, desarrollar y mon¡torear los planes, programas, y

serv¡cios públicos y pr¡vados para la atención de la n¡ñez, adolescenc¡a y familia en sus

d¡ferentes ciclos y espac¡os de vida; 3)Promover a nivel nac¡onal la corresponsabilidad y

la participación social, en la promoc¡ón, defensa y protección de los derechos de la niñez,

adolescencia y fam¡lia y 4) Los demás que sean compat¡bles con los anteriores; asume la
Mis¡ón de 'Trabajar por el bienestar, desarrollo y la protecc¡ón integral de los derechos
dela n¡ñez, adolescencia yfam¡lia en Honduras"; con la creación de un Sistema N aciona I

de Protección, Promoc¡ón lntegral de los Derechos de la N¡ñez, coordinado y art¡culado
con todos los sectores públicos y pr¡vados, inclusivo, oportuno, ef¡c¡ente y de cobertura
nacional; desarrollado en forma transparente, con la ampl¡a part¡c¡pac¡ón de la

comunidad, la familia y la niñez hondureña, en el marco de la Constituc¡ón de la

República. S¡endo su función principal la protección de los derechos de la niñez y la plena

¡ntegración de la fam¡lia en el marco de lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca,

Código de la N¡ñez y la Adolescenc¡a, Cód¡go de Familia, Convención sobre los Derechos
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del Niño y demás convenc¡ones que sobre esta materia el Estado suscriba o ha suscr¡to;

da a conocer los resultados obtenidos en el año 2022.

sruncróH ENCoNTRADA EN LA rNsnructóN

[a Dirección de N¡ñez, Adolescenc¡a y Famil¡a (DINAF) fue creada con el propós¡to de gar¿nt¡zar el

IMfERESSUPERIoR DEL Nlño en el marco de la Constitución de la Repriblica. En talsentido ta DINAF

cuenta con:

1.- Una part¡da presupuestaria anual consignada en el Presupuesto General de ingresos y Egresos

de la República. Med¡ante Decreto Leg¡slativo No. 30-2022 se asignó un presupuesto a Ia DINAF

por 1.246 m¡llones para el presente ejercicio fiscal (2022). De este presupuesto la nueva DINAF

CANCELó Los coMpRoMtsos euE LA ADMtNtsrRACróN ANTERToR HEREDó AL 31 DE

DICIEMBRE DEL 2021 POR EL MONTO DE L. 3.1 MILLONES.

2.- El 14 de enero 2022, la Of¡cina Normativa de Compras y Adqu¡s¡c¡ones del Estado (ONCAE)

aprobó la publicación del Plan Anual de Compras y Contratac¡ones (PACC), para el ejerc¡c¡o fiscal

2022 de la DINAF, por un monto de L15,850,011.90 millones; de las tre¡nta act¡vidades

programadas para el mes de febrero, solamente se lograron concretar dos act¡vidades. La

ejecuc¡ón se retrasó en v¡sta de no contar con las f¡rmas autor¡zadas necesar¡as para la aprobación

del inic¡o de los procesos. Una vez incorporada las nuevas Autoridades, se realizaron las

modificaciones respect¡vas al PACC, enfocado en las nuevos lineam¡entos y objetivos de la

lnstituc¡ón; lográndose a Ia fecha ejecutar ochenta (183) procesos de contratación y adquisic¡ón,

por ralor de L9, 7,7 .57. La última versión del Plan Anual de Compras y Contratac¡ones

contempla act¡vidades que ascienden a un monto de 1.13.9 m¡llones.

3.- En cuanto a los bienes de Ia DINAF el mayor reto para esta adm¡n¡stración radicó en los

vehículos de la ¡nstitución, los cuales en su mayoría estaban en desuso por Ia falta de

mantenimiento. A la fecha hemos logrado recuperar más del 50% de la flota vehicular de la oficina

Central y de la Oficina Centro Or¡ente, siendo un importante logro para la movilización de los

funcionarios que at¡enden de manera oportuna a los N¡ños, N¡ñas y Adolescentes.

31

3

34

21

2

23

10

1

71

19

0

19

72

15

relación al sumin¡stro de combustible en las ofic¡nas Regionales y según procesos

icados en el año 2021, quedó pendiente de ejecutar las órdenes de compra as¡gnadas a

de Fondos Nac¡onales, esto por el cambio en la adm¡n¡stración, quedando desabastec¡das

rcrn as Reg¡onales de este insumo.

En este sent¡do, se logró la apertura de ejecución de las Órdenes de Compras pendientes de

consum¡r y de esta manera se logró abastecer a las seis (6) Oficinas Regionales, quienes han

carro

Tota les

Vehículo Tota les Mal Estado Gasol¡na
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logrado ejecutar en su total¡dad estas órdenes de compras. As¡mismo, se realizaron nuevos
procesos para este suministro, generando órdenes de compra que garantizan este ¡nsumo para

el funcionam¡ento de las Of¡cinas Regionales.

5.- En mater¡a de Presupuesto, para la formulación presupuestar¡a del ejercicio fiscal 2022 se

real¡zó, junto a las oflcinas regionales y jefes de programas, un ejercic¡o de ¡dent¡ficac¡ón de
necesidades reales que la inst¡tución enfrenta para cumplir con el gran mandato que nos ha sido
encomendado; identificando un presupuesto de L 377 millones de lempiras.

Sin embargo, en relac¡ón a las necesidades prev¡amente ¡dentificadas, el presupuesto vigente
para el2022 aún resulta insuf¡c¡ente para el cumplimiento de nuestro mandato; tal diferencia es
por el monto de 1.131.5 millones (ver tabla L.1); con los cuales se pretendía fortalecer las Ofic¡nas

Regionales y por ende la cobertura y calidad del serv¡cio que ofrecemos.

En mater¡a de Recursos Humanos

S¡tuac¡ón lnic¡al:

PERMANENIE 299
CONTRATO

TOTAL FONDOS NACIONATES 299

woRLDVtStON 10

1

TOTAI- FONDOS DOERNOS 71

TOTAL PERSONAL 316

0

PROGRAMA ACTIVIDAD

ACTIVIDAD 01

TOTAL

PTA¿AS

OCUPADAS VACANTES

1 2 coñtratos

ACTIVIDAD O2

ACTIVIDAD 03

2a

11

53

2A

15 2

52 1

ACTIVIDAD 04 2 2

97

0

3TOTAI. PROGRAMA 01 100

t7 ACTIVIDAD O1 8 8 0

I

i
0

112

TOTAL PROGRAMA 11 8 8

ACTIVIDAD O1

ACTIVIDAD 03

21

141

21

146
II

30 contratos

1TOÍAL, PROGRAMA 12 174 773

13 ACTIVIDAD 01 15 14 1

TOTAL, PROGRAMA 13 15 74 1

2I 715 ACTIVIDAD 01

TOTAI- PROGRAMA 15 I 7 2

TOTAI. DE PERSONAL 305 299 39

MODALIDAD No. PLAZAS

OCTJ PADAS

AME
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Objetivo Estratágico # 2.
Amplier la protección especial a los NNA de Honduras para
el pleno goce de sus Derechos.

oBJErNos ESTRATEGT@s

vtNo¡LeoÓ¡¡ oN pRoGRAñ4AS

NO }AY PNOGRAMAS

VINCUTADOS

Objetivo Esúatégico #1.
lncidir en el cumplimiento y garanlía de los Deredrcs de la
niñez, adolescenc¡a y famil¡a de manera integral y sosten¡ble
en favor del lnterés Superior del Niño en Honduras.

¡ratir&f*fficrhb
rtfr¿ rddrerlcl¿f f¡lnáb, &
um nranera trt6*d y
sostenlUe. eo fgr¡or del inttris
superi«x del rúño err l§ondur¿s.
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Amy'ht la potectirit qedd de
los nlños, nlñas y adobseerües
(Nl{Al en Honduas, pam el
pleno goce de *s derecfros-

I

I I. RESU MEN LOGROS I NSTIruCIONAI-ES

PEt2021-2024

OBlCTnOElntéticor2:

HONDURAS

OUETIVO EstratéB¡co #3:

lmplementar el modelo de
gestión para resukados en
la DlltAF

t;
I

Objetivo Esúatógico # 3.
lmplementar el modelo de gestión para resultados en la
DINAF
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Basado en la nretodologia de gestion para resultadc se elaboró el segundo Plan

E*ntegico de la Elireccion de Niñez, Adc*escencia y Familia (DlNAfl pan el
periodo 2021-2024 baF el siguiente direccionamiento estratégico:

ffi

1, pnesupuesro poR FUENIE DE FTNANcIAMIENTo

El presupuesto v¡gente de la Dirección de N¡ñez, Adolescencia y Fam¡lia (DINAF) al 30 de

diciembre es de L. 265,454,677.00; compuesto por dos fuentes de f¡nanc¡am¡ento:

Fondos Nacionales (fuente 11) por L. 261,058,739.00, L. 10,034.00 (fuente 12) y 1.4,385,904.00

(fuente 22); y en ampl¡ación al Decreto Leg¡slat¡vo 045-2021 del 15 de jul¡o del 2021 se amplió el

presupuesto en L. 5 M¡llones (med¡ante resoluc¡ón de la secretaria de finanzas nÚmero 100-

2022). Obteniendo un presupuesto total de L. 261,058,739.00 en la fuente 11.

1.1 Tesoro Nacional

La DINAF cuenta con un presupuesto aprobado para el2022 en Fondos Nacionales (fuente 11)

por L. 251, 058, 739.00; (med¡ante Resolución de la Secretar¡a de Finanzas número 100-2022).

Obteniendo un presupuesto total de L. 261,058,739.00 en la fuente 11.

L.2 Recursos Prop¡os

Mediante la emisión de constancias a través de la Secretaria General y en aplicación a las

d¡sposiciones Generales del Presupuesto para el Ejerc¡c¡o F¡scal 2022, la DINAF ha incorporado

un total del L. 10,034.00 en la fuente de f¡nanc¡am¡ento 12 (Recursos Propios); cabe menc¡onar

recaudado por la DINAF en esta fuente de ingreso es mayor al monto incorporado, pero

establec¡do en Art. 21 de las Dispos¡ciones Generales solo se puede Solicitar la

Srr b h¡llr¡dón nl¡cr¡
drl Ed ¡r b G¡r¡d¡ dr
D¡ndrc¡ dr b l&Lt
Adohond¡V¡uür

MlsloN,

oración del50% de lo recaudado menos la comisión bancar¡a

USIÓN

llt¡

§dmc u¡. h.lltUdón dC t¡t¡dq
fettü. dc bpo!6ynmndra
p...bffinrqrC&lo.
Olcdro. úa h lü.& AdoLc.crch
, F..nt ar HoaduÉ
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Tabla 1 Ejecuc¡ón del Presupuesto de Egresos por Fuente de F¡nanciam¡ento Cuarto Tr¡mestre

2022

Durante el cuarto trimestre se registró una ejecución en Lemp¡ras de ochenta y seis millones

seis m¡l novec¡entos cuarenta y se¡s lempiras con 59/100 (1. 8,006,946.59)

Tesoro

Nacional
261,058,739.00 75,493,3t8.33 87,621,042.59 34,657,71,2-00

Recursos

Propios
10,034.00 0.00 0.00 10.034.00

11

L2

22
Donac¡ones

externas

TOTALES

4,385,904.00 0.00 4,385,904.00 0.00

265,454,677.@ 86m6,946.s9 U,667,746.@

En cuanto a las actividades de los programas, se puede ind¡car que en la ejecución global para el

ejercicio 2022 hubo una ejecución aceptable de un 87.97% de lo programado.

I 265,454,677.OO 9,659,239.84 37,313,572.77 86,006,946.59 233,s26,r49.32

% Ejecución a7.97

2. geclooN PoR GRUPos DE GAsro

El presupuesto de la DINAF está integrado por cinco grandes grupos de gasto, d¡stribuidos a la

fecha conforme a la sigu¡ente tabla:

3 Presupuesto Programado y Ejecutado en Cuarto Trimestre del 2022

Serv¡cios

Personales

Presupuesto

Vigente

Crédito

Disponible

Programado
EjecuciónFuente Nombre

Presupuesto

V¡gente

Ejecutado

Octubre
Ejecutado

Noviembre
Ejecutado
Dic¡embre

01Ene-28DicNO

Presupuesto

V¡gente

Ejecutado (Ene-

31Dic.)

Crédito
D¡spon¡ble

Porcentaje
Erecución

I.:r NO Nombre

100 154.476.073.00 125,493,437.10 28,982,635.90 81.24%

SIGADENAH



*
* * *

* H
DINAF Sás¡croENAH
6ot

I

200

300

¿100

500

Servicios No
Personales

M¿teriales y

Sum¡nistros

B¡enes

Capitalizables
Transferencias
y Donac¡ones

Total, General

94,010,468.00

9,045,494.00

t,677,199.ú

6,245,443.@

265,49,6Tt.ú

97,83t,773.60

8,516,409.30

1,615,886.32

6,068,643.00

233526,t49.32

418,205.98

60,623.68

176,800.00

u,en,ú3.36

5,034,337.80 91 .68%

94.15%

96.34%

97 .76%

a7.gVX

Tabla 4 Ejecución Presupuestaria por Programas

Activ¡dades Centrales 51"887,312.m 85,561,726.00 21,386,244.27 63,075,852.97 73.72%

L7

Polít¡cas Públ¡cas y

Programas Mun¡cipales
En Materia De Niñez

d755,995.00 4,440,972.00 1,508,0s9.56 4,L45,609.L8 89.58%

t2

Protección A Niños,

N¡ñas y Adolescentes
Con Derechos

Vulnerados

113,234,835.m 161,899,490.00 57,0t8,922.57 153,954,246.79 92.28%

Migrac¡ón Y Rest¡tución

lnternac¡onal De N¡ñas,

N iños Y Adolescentes

Total Generdl

5,453,422.00 7,177,607.@ 4,622,706.28 7,773,00a.37 9s.O9%

181,630,621.m 265,454,677.OO 86,006,946.59 233,526,!49.32 87.97%

3. aecucró¡¡ FoNms DfiERNos (coopERAcróN DflERNA)

El Fondo de las Nac¡ones Unidas para la lnfancia (UNICEF) aprobó a la D¡recc¡ón de Niñez,

scenc¡a y Fam¡l¡a (DINAF) en fecha 15 de junio del año 2022, el Plan Anual de Trabajo (PAT)

NICEF-2022 por un importe de 1.12,687,27L.00 definiéndose un período de ejecuc¡ón a

part¡r del 15 de jun¡o del 2022 al 30 de mayo del 2023. La presupuestac¡ón del PAT se ha defin¡do

en proyección al año 2022, quedando para el 2023, la definición del siguiente PAT a aprobarse,

15

Presupuesto

Aprobado
Presupuesto

modificado
Presupuesto

Ejecutado

Porcentaje
de

Ejecución

Programa Oct-Dic

: .: l"ü

Nombre

13 Consol¡dac¡ón Fam¡l¡ar 4299,057.m 5,774,aA2.@ 7,477,673.9L 5,773,13?.07 93.35%

I
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Crobiern¡] de lá República HONDURAS
en el marco de las polít¡cas administrat¡vas del cooperante, quien establece la planif¡cac¡ón de
planes anuales de trabajo. La ejecuc¡ón presupuestar¡a se supedita a desembolsos y l¡quidaciones

trimestrales ante el cooperante.

Dicho PAT está alineado al Objet¡vo 3 de la Visión de País: "lJna Honduras que se desorrollo en

democrocio, con seguridod y sin violencio. Un Estodo moderno, tronspdrente, responsoble,

efrc¡ente y compet¡t¡vo".

En el marco de los l¡neam¡entos del cooperante, d¡cho PAT ha definido como Efectos de

Programa, el sigu¡ente: "Poro 2026, mds n¡ños, niños, odolescentes y mujeres en s¡tuoc¡ón de

morg¡noc¡ón y inclusión, en s¡tuociones humon¡torios, estón proteq¡dos/os de lo violencia, lo

explotoc¡ón y el obuso en entornos mós seguros" .

As¡mismo, contempla como parte de los roles y responsabilidades de las partes signatar¡as:

DINAF y UNICEF desarrollaran sus responsabilidades para alcanzar los fines propuestos

en el MOU suscrito en 2021 y que se encuentra en este link: https://un¡cef-

my.sha repo¡nt.com / :b: / gl per sonal / nzun iga_u n icef_o16/EWO40WHWVKzJ hSFv¡ FQ3 U lw

82CVt yKtil VNRLni2sPTQ?e=AMfMNo.

La DINAF implementará a través de sus equ¡pos técnicos y ofic¡nas reglonales. Además,

el segu¡miento del PAT se rcalizará a través de los puntos focales y la oficina de

cooperac¡ón externa de DINAF. V¡nculará a los equipos técnicos. coord¡nadores, y demás

unidades para ejecutar y desarrollar las acc¡ones propuestas en estos 12 meses. lntegrará

en las d¡scusiones internas a UNICEF y mantendrá comun¡cac¡ón per¡ód¡ca entre las

personas des¡gnadas de cada área. Cada 3 meses desarrollará los ¡nformes técnicos y

f¡nancieros y plan¡f¡cará junto a UNICEF las acciones específicas y sus respectivos

desembolsos.

UNICEF asesora sobre los enfoques a desarrollar a través de las acciones propuestas, dará

las orientac¡ones admin¡strativas y monitoreará la implementac¡ón de acciones, en

general. Tendrá reuniones periódicas con las distintas un¡dades propondrá

coordinaciones dentro y fuera de DlNAF".

UNICEF a def¡n¡do como Supuesto de planificación, el sigu¡ente: Lo DINAF montiene ¡nterés y

comprom¡so de sus outor¡dodes en lo ejecuc¡ón de este proyecto, opl¡condo todos los reglds de lo

dd m¡n istrdc¡ón público o p robodo.

Se mont¡ene lq coord¡noc¡ón cont¡nuo entre los d¡stintds instonc¡os ¡nternos y otros estotoles pdra

foftolecer los serv¡cios espec¡dlizddos, oun en medio de un contexto con múlt¡ples emergencios y

n uevos o utor¡dodes ¡ nsto ló ndose.

T-IH

El PAT se ha diseñado bajo la programación de cuatro (4) grandes resultados
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i 'I '::" jt'dósidsiilt dos (Resultado R.1, R.2, ) correspond¡entes a l programa de polít¡cashlftGÚpURAS
Programas Municipales

Un Resultado (Resultado R.3)correspond¡ente al Programa de Protecc¡ón de N¡ñot Niñas

y Adolescentes (NNA) con Derechos Vulnerados.

Un Resultado (Resultado R.4), correspond¡ente al Programa de Migrac¡ón y Restituc¡ón

lnternac¡onal de N¡ños, N¡ñas y Adolescentes.

4. §rsoRrA r-¡GAl-

LOGROS OBTENIDOS EN EL 2022

1. Conespondencla emitlda por esta Un¡6.6 ¿ ¡E56¡ia I eg¡|.

-tZ

correspondencia Enviada por AsesorÍa LeBal

Memorándum AL 254

2. Correspondencia con Sol¡c¡tudes a Asesorfa Legal y atend¡das

Correspondencia Recibida

Memorándums 362

3. Em¡s¡ón de Dictámenes

Elaboración de Dictamen

*****

Dictámenes Legales 23

4. Emis¡ón de Oplniones Legales

Elaboración de Opiniones

Opiniones Legales 45

u

rl

u

-
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Gobierno de ta Republica

5. Partic¡pación en Com¡tés de Compñ¡s

Asistencia en Com¡tés de Compras

Comités de Compras 209

67

74

ProcuradurÍa General de la Republica

Co rte Suprema de.Justicia

Corte de Apelac¡ones

6. Procesos de Procurac¡ón

Promed¡o de Personamientos

7. Demandas

Demandas lnterpuestas

8. Actividades Var¡as

60

45

Demandas años del 2078-2027

Demandas ¡nterpuestas año 2022

Total

16

58

Reuniones

Asesorías a todas los Departamento y

coord¡nac¡ones de la lnst¡tuc¡ón a n¡vel

Nacional

80

lnstituciones Externas 40
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9. casos lnternac¡onales

Expediente

01

10. Enlaces con lnstituciones

Enlaces con lnstituciones

Conex¡ones con lnst¡tuciones

Gubernamentales

Envío de informe actual¡zado de demandas a

la PGR (años anteriores)

18

11. lnteracción con la Procuradurfa General de la Republica

Otros lnformes y Enlaces

01 mensual, enviado cada 30 de mes,

s¡endo un totalde 9 enviados

Gráf¡co llustr¿tivo de Actividades

Actividades

r correspondenc¡a Enviada

- Solicitudes a AL

Dictámenes Legales

Opiniones Legales

" Comités de Compras*****
. Corte Suprema de JuSticia

Caso 11.545 Martha N.¡aría Zaire

r

4%

2ú

-1 76%
29%
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5, R¡cuRso¡¡ HUMANos

Para el cuarto trimestre (octubre-diciembre) del año 2022, se cuentan con 485 plazas
programadas d¡stribu¡das en 306 plazas permanentes y 132 plazas modal¡dad de contrato fondos
nac¡onales y 61 plazas modalidad contrato por fondos externos, de lo cual se logró ejecutar un
total de 433 plazas (86.8%), las cuales se distribuyen un 48.1% en plazas permanentes (240
plazasl,26.5% en plazas por contrato (132 plazas) y tercer¡zación 12.2%(61 plazas).

En cuanto a las plazas disponibles estas suman un total de sesenta y se¡s (66) constituyendo el

13.2 % deltotal de plazas programadas, de las cuales todos son vacantes de plazas

permanentes

En el transcurso del Cuarto trimestre del año 2022, se ha logrado ejecutar un total 433 plazas

representando un 86.8% de las 485 plazas programadas, mlsmas que están comprendidas dentro
de las d¡ferentes modal¡dades de contratac¡ón tanto por fondos nacionales como por fondos
externos de las cuales 240 son plazas permanentes y 132 plazas bajo la modal¡dad de contrato /
objeto de gasto 12too,12410,72420,12550 y 11600 ejecutados a través de fondos nacionales.

Dichas plazas se distr¡buyen de la s¡guiente manera:

Programa 01 Actividades Centrales con un total de 80 plazas permanentes, 29 por contrato,
Programa 11 PolÍt¡cas Públicas y Programas Mun¡cipales con 6 permanentes y 3 por contrato,
Programa 12 Protección de NAA con Derechos vulnerados con 135 plazas permanentes y 98 por

contrato, Programa 13 Consol¡dación Famil¡ar con \2 plazas permanentes y 0 por contrato,
Programa 15 Migración y Sustracc¡ón lnternacional con 7 plazas permanentes y 2 por contrato.

Actualmente, se cuenta con un total de 66 plazas vacantes de las cuales sesenta y se¡s (66) son
permanentes y ninguna (0) por modalidad de contrato, distr¡bu¡das de la siguiente manera:
Programa 01 con vente (20) plazas vacantes permanente y cero (0) plazas por contrato vacante,

Programa 11 con dos (2) plaza permanente vacante y cero (0) plaza por contrato. Programa 12

con tre¡nta y n ueve (39) plaza permanente vacante y cero (0) plaza por contrato. El programa 13

con tres (03) plaza vacante permanente y cero (0) plaza por contrato vacante, y programa 15 con

dos (02) plazas vacantes permanentes y (0) plaza por contrato vacante. cabe menc¡onar que

d¡chas plazas en su mayoría se encuentran en condición de demanda por lo que no pueden ser

ocupadas, ni en forma inter¡na; Según dictamen emit¡do por la Direcc¡ón General de Servic¡o C¡v¡1.

El resto de las plazas se encuentran en proceso selección para su contratac¡ón.

DINAF cuenta con los serv¡cios de personal contratado directamente por cooperantes externos

como ser V¡sión Mundial (WVl) y Asoc¡ación Manos Extendidas (AME), agregado a estas, se

ejecutan Fondos financiados por med¡o de UNICEF. En cuanto al número de plazas d¡sponibles y

e ecuta das por fondos de cooperación externa, este varía conforme a las necesidades que surgen

lmente en las diferentes of¡cinas tanto a nivel central, como a nivel regional y los fondos

isponga cada cooperante. A través de fondos de la cooperación, se ha e.iecutado un total
plazas distr¡buidas de la sigu¡ente manera; Programa 12 Protecc¡ón de NAA con Derechos

vulnerados con 61 plazas. En relac¡ón a las plazas ejecutadas del personal por tercer¡zac¡ón, 47

fueron ejecutadas a través de fondos UNlcEF, 8 por world V¡s¡on y 5 por Asociación Manos

:.l l.t
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'."'''''Eitéii'didái'Crde fnencionar que el mayor número de contratac¡ones través de la coopütt6bNp U RAS
ejecutan desde el programa 12 en v¡sta de que las mismas se realizan, sobre todo, con el

propósito de fortalecer la atención a las niñas, n¡ños y adolescentes desde las áreas técnicas-

operativas en las d¡stintas of¡cinas regionales a nivel nacional.

En relación con el total de plazas ejecutadas un 48.1% son por permanente, un 26.5% a través de

contratos DINAF y un 12.2% corresponde a contratac¡ones por med¡o de fondos externos. Se

observa que, en este cuarto trimestre del 2022, la mayotía del personal labora por med¡o de

acuerdo, a diferencia del año pasado en donde la mayorÍa de los colaboradores se encontraban

laborando bajo la modalidad de contrato, ya sea financiado por fondos nacionales o de la

cooperación. Lo anterior sug¡ere un logro importante al fortalecimiento del rol lnst¡tuc¡onal al

garantizar la estabil¡dad laboral de los colaboradores para comenzar el año 2022,lo que puede

contr¡bu¡r a mayores grados de mot¡vación en la oficina y la consecuc¡ón de metas a largo plazo.

se ha logrado un alto grado de ejecución en el cuarto tr¡mestre, lográndose ocupar el 86.8% del

total de plazas programadas.

orRtac¡ófi o€ ¡riE¿ aDor.Elcarn y raM[¡a lDl|rAr]
oEpaRTAttEl¡To oE pl^lltFtcActél¡ y EyALuActót¡ oE LA

GEsrróx rupEGI oÉp^RrArlExfo D€ FEcuBsos lf,ni^rEs
s{Guxm T$M€SIn€ 2022 : pl,AiZAS O(UPAO s 9o* GIlaEno

b¡se & dror &l SIAFSI O€

El personal que labora a nivel de la sede central y las seis oficinas regionales a nivel nac¡onal la

conforman; 311(77.8%) del sexo femenino y 722 (28.2%l masculino. En relaciÓn al nivel

tivo, 281 (64.9 %) colaboradores cuentan con nivel superior o universitarlo, 125 128.9%)

llegan a n¡vel diversiiicado y 27 (6.2%l con n¡vel primar¡o. Puede observarse que la mayoría de los

colaboradores cuentan con un nivel de educación superior reflejando el grado de especialización
que mantiene la lnstitución.

ITMENINO 311

MASCUUNO 6: :s
TOTAL 2rtO 132 61 433 too,'r

PRIMARI,A t7
52 1.1 125orvEEstflcaDo 62

161SUPERIOR

* *

GÉNTRo IOTAI,

Xí,EL EÍNEATIYO

240 132 6l ¡1:}:l t00¡*TOIAI. ¡1:}:l6l

* * *
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EN EL 2022 HONDURAS

Se d¡o tramite en tiempo y forma a las dist¡ntas solic¡tudes del personal como ser
vacaciones, licenc¡as, y entrega de constancias de trabajo.

Se finalizaron todos los trámites relac¡onados a todos los movim¡entos de personal

pendientes por med¡o de la D¡rección General de Serv¡c¡o Civil como ser nombram¡entos,

contratos, y cancelac¡ones.

Se aplicó la Evaluación del Desempeño a todos los serv¡dores públicos en modal¡dad de
acuerdo de DINAF, la cual t¡ene como objet¡vo fortalecer las competencias, me.jorar las

relaciones interpersonales, fac¡l¡tar la comun¡cac¡ón entre jefes y subalternos y la

formulac¡ón del D¡agnóstico de Necesidades de Capac¡tac¡ón (DCN).

A part¡r del mes de octubre se logró exitosamente el proceso de contratación de 23
nuevos colaboradores en la modal¡dad de contrato fondos nacionales.

En materia de Recursos Humanos

Situación Actual:

PERMANENTE

CONTRATO

TOTAL FONDOS NACTONALES

woRu vtsroN

TOTAL PERSONAL

240

t32

372

61

433
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4

3

11

2

20

2

2

0

39

39

3

3

2

2

66

Éás¡cnoENAH

40

17

67

5

t29

11

11

27

306

333

15

15

11

77

499

H()NDURAS

ACTIVIDAD O1

ACTIVIDAD 02
1

ACTIVIDAD O3

ACTIVIDAD 04

TOTAL PROGRAMA 01

11 ACTIVIDAD 01

TOTAL PROGRAMA 11

ACTIVIDAD O1
72

ACTIVIDAD 03

TOTAL PROGRAMA 12

13 ACTIVIDAD 01

TOTAI" PROGRAMA 13

15 ACTIVIDAD 01

TOTAL PROGRAMA 15

TOTAI- DE PERSONAL

+

36

L4

55

3

109

9

9

27

267

294

L2

72

9

9

433

PRoGRAMA 11 polfTlcAs púBLrcAs y PRoGRAMAS MUNTCTPALES EN MATERIA DE NtñEZ

El Programa de Polít¡cas Públicas desde su competenc¡a la cual hace referencia a la ¡nstalac¡ón

del S¡stema lntegral de Garantía de Derechos de N¡ñez y Adolescencia en Honduras SIGADENAH,

en los 3 niveles territor¡ales que el mismo plantea, Nac¡onal, Municipal y Departamental, tiene

como pr¡ncipal objetivo impulsar acc¡ones para que desde el más alto n¡vel se ejecuten en pro de

la prevención de la vulneración de Derechos, la promoción y protección de Derechos de N¡ñez.

A cont¡nuación se enuncian las acciones estratég¡cas que son cons¡deradas como logros para el

Programa de Políticas y Públicas y para DINAF, puesto que dichas acc¡ones se const¡tuyen avancen

sign¡ficativos en el marco de lograr la lnstalación y juramentación del más alto n¡vel territor¡al del

SIGADENAH, la juramentac¡ón del Comité IPNA, la aprobac¡ón de la Polít¡ca Naclonal para la

Garantía de Derechos de Niñez y seguir fortalec¡endo la respuesta munic¡pal que contempla el

ENAH por lo que se han aperturado nuevos Consejos Municipales de Niñez y se busca

r las lnstancias Municipales de Niñez dentro de las Alcaldías para lograr instalar un

ACTIVIDAD OCUPADAS VACANTES

I.: l.§ dero serv¡cio de atención integral para la niñez del munic¡p¡o

PROGRAMA
TOTAL

PLAZAS
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LOGROS OBTENIDOS EN EL 2022

1. La creación de la Mesa Técn¡ca del Consejo Nacional de Niñez, la cual se creó en el marco de

la instalación del Consejo Nacional de Garantía de Derechos de Niñez y Adolescencia en
Honduras, desde el Programa de Polít¡cas Públicas se creó una estrateg¡a que propic¡ara los

acercamientos necesar¡os con los equ¡pos técn¡cos de las lnst¡tuc¡ones que formaran parte

del CNNA, esto con el objetivo de empoderarles y que sean ellos qu¡enes informen y procuren

la part¡cipación act¡va de los ministros o secretar¡os de la ¡nstltuc¡ones que menciona el PCM-

034-2021.
2. La Reactivac¡ón del Com¡té de lnversión Pública en N¡ñez y Adolescenc¡a IPNA, el cual t¡ene

como princ¡pal objetivo realizar cada año el análisis de la lnversión en Niñez que cada

¡nst¡tución realiza, esto para sensib¡lizar y reor¡entar el concepto que en la actualidad se tiene,

referente a como ¡nvertir de manera eflciente en la n¡ñez hondureña.

3. Desde el Programa de Polít¡cas Públ¡cas se gestó la Revisión y actualizac¡ón de la Política

Nac¡onal para la Garantía de Derechos de N¡ñez y se estableció una ruta de traba.io con el

apoyo de la Un¡dad de Políticas Públ¡cas de la Secretar¡a de Plan¡f¡cac¡ón Estratégica, qu¡enes

en elgobierno actualtiene la función de dictar l¡neamientos para la construcc¡ón de Políticas

Públicas y al mismo tiempo br¡ndar la asesoría pertinente en la materia, también apoyo

técnico de loa aliados estratég¡cos, UN ICEF y COIPRODEN. Dicho trab¿jo articulado nos acerca

a poder lograr el Anál¡sis de lmpacto Fiscal favorable y posteriormente la aprobación por

Conse.io de min¡stros del documento de la Polít¡ca Nac¡onal para la Garantía de Derechos de

N¡ñez y Adolescenc¡a en Honduras y su Plan de Acción.

4. construcción y reproducción de la Guía para Ia lnstalación y Fortalecim¡ento de la lnstancla

Municipal de N¡ñez, documento que será una herramienta de suma ¡mportanc¡a en la

apertura de ¡nstanc¡as mun¡c¡pales de n¡ñez, tamb¡én llamadas Oficinas de N¡ñez, Programas

de lnfancia, Adolescencia y Juventud, defensorías de n¡ñez entre otras, s¡n ¡mportar el

nombre que esta un¡dad tenga, la Guía, será lo que or¡ente el proceso desde la instalación

hasta la atención d¡recta que estas ofic¡nas brindan en cada mun¡cip¡o en temas de

vulneración de derechos de niñez.

5- Apertura de nuevos Consejos Mun¡cipales de GarantÍa de Derechos de Niñez y Adolescencia,

a los cuales los Ofic¡ales de Políticas Públicas de las Of¡cinas Regionales; Centro Or¡ente, Norte

y Occidente br¡ndan Asistenc¡a Técnica en el proceso de instalac¡ón, juramentac¡ón y

funcionam¡ento del mismo.

M ETAS 2022

POLfNCAS PI]BUCAS Y PROGRAMAS MUNICIPAI.ES EN MATERIA DE NIÑEZ.

Ejecutados 22 conse.,os Mun¡cipales y Departamentales de Garantía de Derechos de N¡ñez y

olescencia Alineados al SIGADENAH



T*****

*
* H*

*
DINAF

*

=?s¡cnoENAH
HONDURAS

pRorEccróN oE Nrños, NrñAs y ADoLEscENrEs cor oEnriiiói"PROGRAMA 12

VULNERADOS

El 2022 ha sido un año de transic¡ón para el nuevo Gobierno de la pres¡denta xiomara Castro, eso

trajo consigo una serie de cambios a lo ¡nterno de la ¡nst¡tuc¡ón, tanto de personal como de

enfoque de trabajo para la protección de la niñez. Se promovieron nuevas lÍneas de trabaio, se

pr¡or¡zaron otras, lideradas por la nueva d¡rectora de la DINAF y se iniciaron nuevos

procedim¡entos de atenc¡ón para la niñez, entre los cuales está el nuevo esquema de trabajo para

las of¡cinas Reg¡onales basadas en el Subs¡stema de Protección Especial.

1. lmplementac¡ón de una nueva estructura de func¡onamiento en las Of¡cinas Re8¡onales

Centro Or¡ente y Norte, basadas en el subs¡stema de Protección Especial. Esta nueva ruta

pr¡oriza la atención de calidad, la protección de la n¡ñez y la pronta salida del s¡stema de los

NNA en situac¡ón de vulnerac¡ón. Esta nueva arquitectura contr¡buyó a dar soluc¡ón a 263

NNA {114 n¡ños y 149 niñas) que estaban bajo medidas de protecc¡ón.

2. Se atend¡eron un total de 27,015 NNA (N¡ños 10,053 n¡ñas 13,013) a través de las of¡cinas

Regionales, quienes han recibido servic¡os legales, de ps¡cología, méd¡cos, trabajo social e

¡nsumos de primera necesidad. Estos niños atendldos no necesar¡amente son ¡ngresados a

una med¡da de protección. Solo se ingresan los NNA en los casos que la fam¡lia B¡oló8¡ca

representa un r¡esgo para la ¡ntegridad de los niños.

3. A través de la tercerización se ha logrado brindada una medida de protecc¡ón en una

lnst¡tuc¡ón Residencial de cu¡dado Alternat¡vo (IRCA), a 1,813 NNA (743 niños, 1,070 n¡ñas)

en los centros de paso o Una famil¡a de protecc¡ón Temporal. DINAF busca que los niños no

sean separados de su fam¡lia b¡ológica, en caso de que sus padres no puedan brindar esa

protecc¡ón, se busca fam¡lia extendida.

4. se han atendido 14,744 n¡ñas a través del Módulo de Ciudad Mujer en donde se brindan

iferentes talleres de habilidades para la vida, asesorías y charlas de prevención de

barazos.

plementación de un pilotaje de fortalec¡miento a seis Organizac¡ones de Cu¡dado

Residencial para elevar la calidad de los serv¡cios que ofrecen a los n¡ños y n¡ñas, estas

organ¡zaciones selecc¡onadas, atienden un total de 511 NNA (n¡ños 265 y 246 n¡ñas). Con

En años anteriores el enfoque de traba.¡o fue basado en la atención y en brindar medidas de

protección a los NNA, s¡n embargo, no se les brindaban soluc¡ones a los NNA y permanecieron

creciendo y atrapados en lnst¡tuc¡ones Res¡denc¡ales de Cu¡dado Alternat¡vo o en otras medidas

de protecc¡ón hasta sus 18 años.

La nueva Gest¡ón de DINAF se centró en buscar soluciones para esos NNA crec¡endo en el 5¡stema

de Protección y en ¡r reorientando el s¡stema de protecc¡ón especial hac¡a el enfoque de derechos

que garant¡ce a cada NNA su derecho a crecer en familia, pero, además, desde el Programa de

Protecc¡ón se promov¡eron las modalidades de protección basadas en famil¡a y se continúa

buscando la apertura de nuevos serv¡cios que contr¡buyan al fortalecimiento de las familias

biológicas, ya que son los espacios de protecc¡ón por excelencia.

LOGROS OBTENIDOS EN EL 2022

6.
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7. estas Organizaciones se mantiene conven¡o de Cooperación y a través de estas

organ¡zac¡ones se br¡nda protección a NNA en s¡tuac¡ón de Vulnerac¡ón.

8. En el año 2022 a través de los mon¡toreos se ha logrado la calidad de atenc¡ón que brindan

las ON6'5, de igual modo se ha llevado a una mejora en el serv¡c¡o a través de las

recomendaciones y con esto ev¡tando que se dupliquen las vulneraciones med¡ante las

medidas de protecc¡ón; así m¡smo se real¡zó 316 mon¡toreos a organizaciones con un total
de 8,677 NNA atend¡dos (4,205 niños y 4,472 niñasl.

9. Se concluyó con la certif¡cac¡ón a 4 Centros de Protección val¡dando sus procesos de calidad

de sus servicios de acuerdo al Manual de Polít¡cas y Procesos de Certificación de DINAF. Este

proceso de Certificac¡ón tiene d¡ferentes categorías, según la calidad de serv¡cios que ofrecen

las Organizac¡ones, con esto se mide su estándar de cal¡dad y sirven referencia para otras
organ¡zac¡ones. Se logro 6 planes de mejora para estas organ¡zaciones.

NilETAS 2022

pRorEccrÓN A NrÑo5 NrÑAs y ADoLESCENTES CON DERECHOS VULNERADOS.

1. Ejecutados 40,968 Niños, N¡ñas y Adolescentes (NNA) Atendidos bajo los

proced¡mientos administrativos lnstitucionales para su Protección

2. Ejecutados 1,813 Protegidos a NNA mediante servicios Tercerizados con diferentes

¡nstanclas

3. Ejecutados 14739 N iñas y a dolescentes atend idos y ca pacitados e n el módulo para

adolescentes, Proyecto Ciudad Mujer

H \ty

CONVENIOS

10. Se br¡ndaron 127 asistencias técnicas, las cuales son procesos de capac¡tación y

entrenamientos d¡rigido a organizaclones de Sociedad Civil para la protección de la niñez.

11. Fortalecimiento de la línea telefónica 110 ofreciendo los servicios de denuncia, asesoría,

atención psicológica y consejería; en lo que va del año 2022 se han atendidos: Denunc¡as:

317, Asesorías/lnformación: 324, Contenciones: 143 y Orientac¡ones/Consejerias: 133-

12. A través de la modalidad de cu idado en Fa milias de Protecc¡ó n Tem pora l, se ha co ncientizado
y capacitado para que puedan reunir los requisitos ¡doneos y formar parte de esta modalidad.

Actualmente hay 34 niños y niñas bajo esta modalidad de cuidado (L4 niños y 20 niñas) y se

han acreditado a la fecha 30 famllias como espac¡os protectores para niños y niñas en

situación de vulneración. Esta es una modal¡dad de cu¡dado que busca brindar espacios

protectores lo más parec¡do al núcleo familiar.

13. se dio in¡c¡o al Manual de Reintegrac¡ón Familiar Nacional; este sirvirá como guía, para

realizar los procesos de reintegración familiar saludables para los NNA que están crec¡endo

en el sistema de protecc¡ón y que las familias se encuentran para recib¡rles nuevamente.

14. se f¡rmaron convenios de colaboración con 29 organ¡zaciones de sociedad Civil para el

cuidado y protección de NNA en situación de vulneración- Con estos conven¡os el Estado

asegura los cupos a los NNA que neces¡tan una medida de protecc¡ón Temporal, mientras se

resuelve su s¡tuac¡ón por la que fueron separados de sus familias o en otros casos, buscando

su estado de adoptab¡l¡dad.

*
*

*
* *
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Con el fin de brindar espac¡os protectores que se adecuen a la neces¡dad de cada niño y niña se

han tercerizado serv¡c¡os creando d¡ferentes modalidades de atenc¡ón en centros especializados

en mater¡a de n¡ñez distribuidos a nivel nac¡onal

MODALIDAD

. lnst¡tuciones residenciales de cu¡dado alternat¡vo

. Fam¡lias de protección temporal

. Madres solidarias

En el 2022 se suscrib¡eron convenios con:

. 23 organizaciones en 33 centros res¡denc¡ales de cu¡dado alternativo

. 6 famil¡as de protección temporal

. 39 madres sol¡darias

. 33 centros

. 1007 NNA

. ó Fomilios

.5NNA

. 39 Modres

. 75 NNA

:":H]

-'9

lnstituciones
Residenciales de

Cuidado Alternativo

Fa m ilia s de
Protección femporal

Madres Solidarias
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O¡§ITA COPANT, 
¡O¡§A HOGAR Y CENTRO DE

TNTEGRAL DEL Ntño'
AsocIAcIÓN AMoR cRIsnANo INTERNACIoNAL - oRFANATo

EMMANUEL

ASOCIACION BRIGADAS DE AMOR CRISTIANO. PROYECÍO

vtcroRA Y HoGAR DE Ntños RENACER

AsocIAcIÓN cAsA HoGAR TEMPoRAT BENCATETH

AsoctAcróN cENTRo tNIEGRAL FE, ESPERANZA y AMoR

AsoctActóN cENTRo tNIEGRAL FE, ESpERANZAy AMoR FAMtLtA

DE PRorEccróN TEMPoRAL

AsoclActóN DE PADRES DE FAM .TA DEL cENTRo DE

REHAB|urActóN DE pARALrsrs CEREBRAL ACREpAcE - pREpAcE

AsocIAcIÓN ESTAMoE AqUf ATCANZA,,¡DO METAS

AsoctActóN HoGAR CREA

AsoctAcróN iUvENTUD RENo\r'ADA HoGAR DTAMANTE

AsoctAclóN NUEsrRos pEeuEf,os HERMANoS cPT

AsocIAcIÓN PARA EL SERVICIO MUNDIAL

AsoctActóN sANDy BAy uGHtHousE MtNtslRtEs

AsocrActóN NUEsrRos pEeuEños HERMANoS

FUNDActóN ALDEAS TNFANT|LES s.o.s. DE HoNDURAS

(cHoLUTECA)

FUNDACúN ALDEAS TNFANT[fs s.o.s. oE HoNDURAS (coPAN)

FUNDACIÓN AUVIo SUFRIMIENTO

FUNDAC|óN ANGELES EN LAIERRA - FAELT I

FUNDAC|óN ANGELES EN tATTERRA - FAELT

FUNDActóN ANGELES EN LATTERRA - FAELT t

FUNDACIÓN cAsA HoGAR SANTA ROSA

FUNDACTóN coRAzóN DE GRACTA

rutolcrór,¡ noctn ros Axe¡us
FUNDACTóN IEGADo DE ESPEMNZA

HOGAR LO§ ANGEIfS. MARTHA SAIRE

oRGANrzAcróN "FAM|Ly UFE MtsstoNt tNc'
oRGANtzAcóN "FAM|Ly UFE MtsstoNi tNc' FAMIUA D€
pnorrccróH nupoRet-
oRGANtzActóN cRrsnANAAMoR vtvtENTE - cAsA FEuz

soctEDAD PARA LAs MtstoNEs DoMEsncAs DE LA tcustA
PROTESTANIE EPISCOPAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMERICA. HOGAR DE AMOR Y ESPERANZA

socrEDAD AMtGos DE Los Ntños cENTRo DE PRorEcqóN
TEMPORAT

soctEDAD AMrGos DE Los Ntños HoGAR NUEvo PARAfso

SOCIEDAD PARA I"AS MISIONES DOME§flCAS Y DfiRANJERAS DE

LA IGLESIA PROIESTANTE EPISCOPAL DE LOS ESTADOS UNIDOS

- HOGAR LA ESPERANZA DE,]EsUS

FUNDActÓN AUV|o suFRrMlENTo (Discapac¡dad)

HONDURAS

1 10 5,000.00 s0,000.@

1 1s5 5,419.35 840,000.00
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1

7

1

1

1

1

I
1

1

1

1

1
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10

40
25
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25

10

20

15

20

1

15

0

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

40

30

120
4A

20

20

15

125

5,000.00

11,000.00

5,000.00

125,000.00

110,000.00

125,000.00

440,000.00
150,000.00

600,000.00

200,000.00

170,000.00

100,000.00

75,000.00

676,500.00

85,000.00

8s,000.00
200,000.00

212,500.00

2s5,000.00
212,500.00

85,000.00

170,000.00

165,000.00

170,000.00

24,000.00

75,000.00

11,000.00

5,000.00
5,000.00

5,000.00

8,500.00
5,000.00
5,000.00
5,4L2.O0

8,s00.00
8,500.00

s,0m.00
8,500.00
8,500.00
8,s00.00
8,500.00
8,500.00
11,000.00

8,500.00
24,000.00

5,000.00

13

25

30
62

6,s00.00
5,000.00 6s,000.00

s,000.00 125,000.001

1

1

8,500.00

s,000.00
2s5,000.00
310,000.00

1 16 5,000.00

1 5 11,000.00

33 1007 2¡m,331.35

80,000.00

55,000.00

6,290,5m.m

Cupos

No NNA

lnvers¡ón

NNA

lnversión
MensuelNOMBRE DE ONG

Total, general
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HONDURAS
REGIONAL ATLANTIDA

ASOCIACION SANDY BAY LIGHTHOUSE

MINISTRIES
1 1s s,000.00 7s,000.00

FUNDAC|óN ANGELES EN LA TTERRA - FAELT I | 25 8,500.00 212,500.00

FUNDACTóN ANGELES EN LATTERRA - FAELT 1 30 8,500.00 255,000.00

oRe¡ntz¡ctótt cnrsrANA AMoR vtvtENTE -
CASA FELIZ

1 13 5,000.00 65,000.00

Cupos

NNA
lnversión NNA lnversión Mensual

t* ***

Total, general

REGIONAL CENTRO ORIENTE

ASocrACróN AMoR cRrsrANo
INTERNACIONAL - ORFANATO

EMMANUEL

ASOCIACION BRIGADAS DE AMOR

CRISTIANO - PROYECTO VICTORIA Y

HoGAR DE Nrños RENACER

¡soctecró¡.1 CASA HocAR TEMPoRAL

BENCALETH

AsoctACróN cENTRo TNTEGRAL FE.

ESPERANZA Y AMOR

AsoctActóN cENTRo TNTEGRAL FE.

ESPERANZA Y AMOR FAMILIA DE

PRorEccróN TEMPoRAL

ASocrAcróN DE PADRES DE FAMtLtA

DEL cENTRo DE REHAB|LtrActóN DE

PARÁLIsIs cEREBRAL ACREPACE -

ACE

ncró¡¡ rÍeuos ¡euÍ
ALCANZANDO METAS

AsoctAcróN HoGAR cREA

4 83 27,m0.m 60¿500.00

1

1 155 5,419.35

1 10 11,000.00

1- 25

1 40 11,000.00

5,000.00 125,000.00

5,000.00

5,000.00

840,000.00

110,000.00

1

5,000.00 12s,000.00

440,000.00

1

1

30

1,20

NOMBRE DE ONG No
Cupos

NNA
lnversión NNA

lnvers¡ón
Mensual

NOMBRE DE ONG No

1s0,000.00

600,000.00
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¡socr¡cró¡¡ ruvr¡¡TUD RENovADA

HOGAR DIAMANfE

ASocrAcróN NUESTRoS PEeUEños
HERMANOS CPT

AsocrACtóN PARA EL sERVtcto
MUNDIAL

AsocrActóN NUESTRoS PEeUEños
HERMANOS

FUNDACTóN ALrvro suFRrMrENTo

runoecrór',¡ HoGAR Los ÁNGELES

oRGANrzActóN "FAMTLY LrFE

Mr55rONS, rNC"

oRGANtzActóN "FAMILY LtFE

MISSIONS, INC' FAMILIA DE

PRorEcctóN TEMPoRAL

SOCIEDAD PARA LAs MISIONES

DoM EstcAS DE LA tGLEstA

PROTESTANTE EPISCOPAL DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA .

HOGAR DE AMOR Y ESPERANZA

socrEDAD AMrcos DE Los Nrños
cENTRo DE PRorECctóN TEMPoRAL

SOCIEDAD AMIGOS DE LOS NIÑOS

l.loc¡R t'¡urvo pra¡fso

FUNDACTóN ALtvlo suFRlMtENTo
(Discapacidad)

7 L25

140

1 15 11,000.00

115

100,000.00

5,412.00 676,500.00

5,000.00 200,000.00

T.?TP9.NAS
200,000.00

170,000.00

165,000.00

24,000.00

75,000.00

1

1

140

0

t25

1 5

5.000.00

6,500.00

20 8,500.00

20 5,000.00

s,000.00

HOGAR LOS ANGELES - MARTHA SAIRE 7 1 24,000.00

1

1

5,000.00 125,000.00

30 8,500.00 255,000.00

62 s,000.00 310,000.00

11,000.00 55,000.00

1

:-:H
Totalgeneral 2t 803 152,331.35 4745,500.m



*
*
DINAF
-:H

Sás¡croENAH
HONDURAS

REGIONAL NORTE

SOCIEDAD PARA LAS MISIONES

DOMESTICAS Y ETTRANJERAS DE LA

IGLESIA PROTESTANTE EPISCOPAL DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMERICA - HOGAR LA

ESPERANZA DE JESUS

16 5,000.00 80,000.001

Totalgeneral

REGIONAL CENTRO

FUNDACIóN ANGELES EN LATTERRA -

FAELT III

1 16 5,0@.m 80,m0.m

7 25 8,500.00 212,500.00

NOMBRE DE ONG No

NOMBRE DE ONG No

No

I**t**

Totalgeneral

REGIONAL OCCIDENTE

,CASITA COPAN" "CASA HOGAR Y

cENTRo DE ATENctóu ltnecR¡L
DEL Nrño"

rutDecróru ¡Lo¡¡s TNFANTTLES

S.O.S. DE HONDURAS (COPAN)

FUNDActóN CASA HoGAR SANTA

ROSA

ru¡ro¡cróru coR¡zóN DE GRActA

1 25 8,5m.00 212,5m.00

10 s,000.00 50,000.00

10 8,500.00 85,000.00

1

1,

10 8,s00.00 85,000.00

20 8,500.00 170,000.00

ruruo¡clóru LEGADo DE ESPERANZA I 20 8,500.00 170,000.00

1

1,

general 5 70 39,m0.00 560,0@.00

Cupos

NNA
lnversión NNA

lnversión
Mensual

Cupos

NNA
lnversión NNA lnversión Mensual

NOMBRE DE ONG
Cupos

NNA
lnvers¡ón NNA lnvers¡ón Mensual
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REGIONAL SUR

ruuDlcróru aLDErs TNFANTILES

5.O.S. DE HONDURAS (CHOLUTECA)
10 8,s00.00 8s,000.001

lnversión NNA lnvers¡ón MensualNOMBRE DE ONG No

Total, general 10 &5m.m 85,0@.00

RESUMEN DE EJEcuctóN DE coNVENros

pRoGRAMA 13 coNsoLtDAC|ÓN FAMILIAR

El pfoceso de adopción de niñas y n¡ños t¡ene por objeto determinar la pert¡nencia le8al y

psicosoc¡al de la adopción de una niña o un n¡ño, conlleva la etapa administrativa y la etapa

l, la pr¡mera etapa se realiza a través del Progr¿ma de @nsolidación Familiar, ya que es la

d programát¡ca dentro de la DINAF que asume por delegac¡ón de la D¡rección Ejecutlva las

nes operativas de la Autoridad Nac¡onal en mater¡a de adopción, tiene como propósito

uir a los n¡ños, n¡ñas y adolescentes su derecho a tener una fam¡l¡a, en particular med¡ante

1

DEscRtPcróN MODAUDAD
No

coNvENtos
NNA

PREsUPUESTO

MGENlE

UECUTADO 01

ENERO AL 31
DICIEMBRE 2022

DISPONIBTf
96DE

EJEcucúN

coNVENTO {ONG)
CENTRO DE

PASO TEMPORAL
8 170

79,297,s65.O0 3,128,910.71
96%

coNVENTO (ONG)

FAMILIA DE

PRorEccróN
TEMPORAL

2 0

coNVENTO (ONG) TERAPEUfICO 8 321

coNVENTO (ONG) DISCAPACIDAD 4 61

coNVENTO (ONG)

INSTITUCIONES

RESIDENCIA!ES

DE CUIDADO

ALTERNATIVO

(rRcA)

11

TOTAT NNA CONVENIOS 33 L0o7

DEscRtPcróN MODAUDAD No FAMILIA NNA

CONVENIO

MADRES DE

PRorECcróN

TEMPORAL

4L 77

74 1084 79,297,s65.ú 76,t6f,654.29 3,128,9LO.7r 96i6

el proceso de la Adopc¡ón como alternativa de restituc¡ón del citado derecho a viv¡r en una Fam¡lia

l

HONDURAS

Cupos

NNA

*
*

i
*

7 6,168,654.29
449

TOTAI GENERAL

*
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HONDURAS

ldónea, como entorno protector que garantice integralmente sus derechos. Bajo la condic¡ón del
estado de Adoptabilidad del NNA en proceso de adopción.

LOGROS OBTENIDOS EN EL 2022

L. Desarrollo de procesos de Capac¡tación a 18 Fam¡lias solic¡tantes de Adopc¡ón.
2. socialización de fichas de d¡agnósticos de NNA con condic¡ones espec¡ales a los distintos

apoderados legales que v¡sitan el programa de Consolidación Familiar.
3. Coordinación con los equ¡pos mult¡d¡sciplinar¡os del programa de Consol¡dación

Familiar y de las dist¡ntas Of¡c¡nas Regionales, para evaluaciones psicosociales de
fam¡lias sol¡c¡tantes de Adopc¡ón y actual¡zación de informes psicológicos y sociales.

4. El equ¡po mult¡disc¡plinar¡o del Programa de Consolidación Familiar ha realjzado las
valoraciones de idoneidad a 5i" Famil¡as solic¡tantes de adopción.

5. Real¡zac¡ón de procesos de encuentro v¡rtuales de NNA con Familias Adopt¡vas.
6. Realización de procesos de entrevistas mult¡disc¡plinar¡as prev¡as a la toma de

Manifestación Voluntar¡a de Consentim¡ento, según lo establecido en la Ley Especial de
Adopciones.

7. Tener un espac¡o acorde a las distintas act¡v¡dades legales, socialet psicológ¡cas y a
nivel de Jefatura que real¡za el Programa de Consolidación Familiar.

METAS 2022

ADOPCIONES

1. Ejecutados 60 N¡ños, Niñas y Adolescentes asignados a fam¡l¡as ¡dóneas bajo el
proced¡miento de adopciones establecido en la Ley.

PROGRAMA 15 MIGRACIÓN Y RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE NIÑOS, NIÑA5 Y

ADOLESCENTES

El Programa de Migración y Restitución ¡nternacional de NNA, tiene Ia responsabilidad de
garant¡zar la aplicación del Protocolo Nacional de Protección y Atención a N¡ñez en Situación de
M¡grac¡ón, bajo los estándares mÍnimos para la atenc¡ón ¡ntegral, enfocándose principalmente en

la prevención y reducción progresiva de la migración infantil irregular. Asimismo, reunificar a las

n¡ñas, niños y adolescentes m¡grantes a su entorno famlliar y comunitar¡o, por medio de procesos

de reintegrac¡ón social; tamb¡én se brinda atención a niñas, n¡ños, adolescentes y familias

migrantes extranjeros en flujos m¡gratorios m¡xtos, con presenc¡a en puntos fronter¡zos

estratéBicos a través de Oficiales de Protecc¡ón a la lnfancia (OPls).

Desde el año 2021, en el PMRINNA, se crea la Unidad de Desplazam¡ento Forzado (UDF), la cual

rga de ¡mplementar en la Oficinas Regionales de la DINAF, el enfoque de atención

ializada a la n¡ñez y familias víctimas del Desplazamiento Forzado, v¡nculación, uso y
c¡ón por grupos criminales organizados, trata de personat explotación sexual, entre otros.

ién, desde el Programa se gestionan los casos de n¡ñez hondureña que es retornada de
manera ind¡vidual por encontrarse en una cond¡c¡ón especial de vulneración en otros países, de

se

* *
* * *



*
* * *

* H
=?scnoENAHDINAF

i$ral'foitni;Segest¡ona la repatr¡ac¡ón de n¡ñez extranjera de diferentes países, que se bl0ñ*PU RAS
en Honduras bajo protecc¡ón de la DINAF por estar en condic¡ón de niñez no acompañada o
separada.

En este año 2022, se han obtenido diferentes logros que han sido s¡gn¡ficat¡vos en la mejora de

los servicios que desde el Programa se brinda a la poblac¡ón nac¡onal y extranjera. Sin embargo,

han surgido tamb¡én diferentes limitantes que han cond¡c¡onado nuestra capacidad de respuesta,

en ese sentido, a continuación, se descr¡ben los numerales que han sido considerados como los

más relevantes para este informe.

LOGROS OBTENIDOS EN EL 2022

1. Se br¡ndó protecc¡ón yacompañamiento en elproceso de retorno as¡stido de n¡ñas, n¡ños

y adolescentes no acompañados (12 casos), en con.iunto con la Organ¡zac¡ón

lnternac¡onal para las M¡grac¡ones (olM) y d¡st¡ntas Embajadas según la procedenc¡a del

NNA.

2. Mejorada la coordinac¡ón con la secretaria de Relaciones Exteriores y Cooperación

lnternac¡onal (SRECI) para la recepción y atenc¡ón de niñas, n¡ños y adolescentes

hondureños repatr¡ados por autoridades de n¡ñez competente de diferentes países (Por

e.iemplo: EUA, México, Guatemala, Costa R¡ca, etc.).

3. Ampliada la respuesta a la cr¡s¡s human¡tar¡a generada por los altos flujos migrator¡os de

personas provenientes pr¡ncipalmente de América del sur, br¡ndando atenc¡ón y
protecc¡ón a la niñez y familias vulnerables.

4. Lograda la articulación y coordinación con ¡nst¡tuciones gubernamentales, agencias de

cooperación internacional, organ¡zac¡ones no gubernamentales y autoridades

mun¡cipales para la gest¡ón de serv¡c¡os de albergue y ayuda humanitaria para niñez,

adolescencia y fam¡lias en s¡tuación de mi8rac¡ón a n¡vel naclonal.

Reconocimiento por parte de la DINAF sobre la problemática del Desplazam¡ento Forzado

lnterno, generando como respuesta la creación de la Unidad especializada para la

atención de la niñez víctima del Desplazam¡ento, adscrito al Programa de MiEración y

Restitución lnternacional de N¡ñas, N¡ños y Adolescentes.

Obten¡da la gobernabil¡dad de los datos estadíst¡cos, generados desde el Centro de

Atenc¡ón de Niñez y Famil¡as MiSrantes Retornados - Belén, logrando captar la

información precisa en tiempo real.

lmplementadas las herramientas informáticas para el re8¡stro de atenciones en puntos

fronterizos a la niñez y familias en situación de migrac¡ón. (Proyecto de Of¡c¡ales de

Protecc¡ón a la lnfancia y ReinteBración Soc¡al).

Otorgadas 43 ayudas sociales, que es un apoyo financiero para las famil¡as hondureñas

migrantes retornadas, con el que se pretende dar una opción de m¡cro emprendimiento

y generación de ingresos, como una estrateg¡a de prevenc¡ón de la migrac¡ón ¡rregular.

Brindadas 1611 atenciones a niñez, adolescenc¡a y fam¡lias m¡Srantes extranjeros en

tránsito por el país, quienes han s¡do atendidos en los puntos fronterizos por medio de

Oficiales de Protección a la lnfancia.

5

6

7

8
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Bubernamentales, qu¡enes br¡ndan servic¡os especializados de salud, educac¡ón, ayuda

human¡tar¡a entre otros.
L1. Lograda la inc¡denc¡a para la aprobación de la "Ley de prevenc¡ón, atenc¡ón y protecc¡ón

de las personas desplazadas ¡nternamente" en la que DINAF t¡ene un papel ¡mportante
para br¡ndar atenc¡ón de n¡ñez y fam¡lias desplazadas por la violencia.

l. Lim¡tantes:

1. La demora en el Proceso de retorno asist¡do en algunos casos, representa una prolongada

estancia en instituciones residenc¡ales de cuidado alternativo de niñas, n¡ños y
adolescentes extranjeros, generando estados de án¡mo alterados.

2. L¡m¡tada capacidad de respuesta de la ¡nstituc¡onalidad Estatal, ya que no estaba
preparada para atender el alto flujo migrator¡o de personas extranjeras en tránsito.

3. Limitac¡ón de recursos económ¡cos y logisticos, para brindar atención adecuada al alto
flujo m¡gratorio tanto de la niñez y famil¡as m¡grantes retornadas hondureñas, así como,

niñez y famil¡as m¡grantes extranjeros en tránsito.

4. La falta de recursos tecnológicos y personal especializado en informática que permita

crear sistemas robustos para la administración de información y bases de datos.

5. Poco recurso humano para brindar respuesta adecuada a las necesidades de atención y

protecc¡ón a n¡ñez y fam¡l¡as en s¡tuac¡ón de migrac¡ón.

6. Poca d¡sponibilidad de medio de transporte para la movilización de niñez y familias

migrantes con ¡mpedimentos de sal¡da y n¡ñez migrante extranjera no acompañada.

7. Actualmente no se dispone de un Centro de Atención para niñez no acompañada, con

necesidades de protecc¡ón, víctimas de trata y explotación sexual.

ll. Recomendaciones

1. lmplementar un nuevo enfoque de la Un¡dad de Desplazamiento Forzado lnterno que

pretenda ¡nstalar y fortalecer las capacidades en los funcionarios de la DINAF para la

identificac¡ón de perfiles de personas en riesgo de desplazamiento, vinculac¡ón, uso y

ut¡lización, ente otros.

Gest¡onar apoyo en d¡ferentes instanc¡as con el objetivo de adqu¡r¡r recursos

informát¡cos que perm¡tan fortalecer la adm¡n¡strac¡ón de información y bases de

datos.

Crear e implementar un sistema informático de reg¡stro estadístico y gestión de la

atención integral que se brinda en el CANFM-Belén, con los objet¡vos de minimizar el uso

2
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atención y tener un reg¡stro completo de cada atención.
4. Coadyuvar esfuer¿os con ¡nstituc¡ones Estatales, cooperac¡ón ¡nternac¡onal,

organizac¡ones no gubernamentales, etc., con la finalidad de crear una red de servicios
¡ntegral que perm¡ta garant¡zar los derechos de la n¡ñez y adolescenc¡a en s¡tuac¡ón de
migración de Honduras (lmplementac¡ón del STGADENAH).

5. lntegrar personal de Traba.io Social en el CANFM-Belén, para crear el área de atenc¡ón
Psicosocial, ya que actualmente la atención no contempla el área soc¡al.

6. lntegrar un Ofic¡alluríd¡co en CANFM-Belén, para que atienda casos de personas

desplazadas por violencia y casos de vulneración que poster¡ormente sean remit¡dos a

las Ofic¡nas Reg¡onales de la DINAF.

lll. Conclusiones

1. Durante el ejerc¡c¡o de ¡mplementación de acciones en el marco del Plan Operat¡vo 2022,
se hace ev¡dente que se debe as¡gnar mayor cantidad de recutsos económ¡cos para

ampliar
y mejorar la atención que se brinda a la niñez, adolescencia y fam¡lias en s¡tuac¡ón de
m¡grac¡ón. Ya que el alto flujo de migrantes hondureños retornados y el alto flujo de
m¡grantes extranjeros en tránsito por el país demandan que ex¡sta una mayor respuesta
por parte de la inst¡tuc¡onal¡dad.

2. De la mano con el numeral anter¡or, es importante la ¡ncorporac¡ón de persona I calificado
que perm¡ta ampliar y mejorar la calidad de atenc¡ón que se br¡nda a la n¡ñez,

adolescencia y familias m¡grantes en s¡tuac¡ón de migrac¡ón.

3. Es ¡mportante que las ¡nstituc¡ones Estatales se coordinen para crear un s¡stema

¡nformát¡co de reg¡stro ¡ntegrado de migrantes, ya que esto perm¡te obtener ¡nformación
básica de las personas atendidas, sin necesidad de sol¡cltar informac¡ón por cada

atenc¡ón que se le brinda de manera ¡nd¡v¡dual por cada ¡nst¡tuc¡ón.

4. Ante la aprobac¡ón de la Ley de prevenc¡ón, atención y protecc¡ón de las personas

desplazadas internamente, la DINAF debe ¡ncorporarse en la elaborac¡ón de reglamentos
y protocolos de esta ley, ya que se debe procurar que ex¡sta un enfoque d¡ferenc¡ado y
especializado para la atenc¡ón de n¡ñez, adolescencia y famil¡as.

5. Según est¡mac¡ones de agencias ¡nternacionales de la ONU como la Organizac¡ón

lnternac¡onal para las M¡grac¡ones (OlM), se proyecta que el año 20231a cr¡s¡s m¡grator¡a

se podría mantener o incluso ¡ncrementarse, en ese sent¡do, las ¡nst¡tuc¡ones debemos

estar preparadas para dar respuesta a las necesidades de protecc¡ón y garantía de
derechos que debemos ofrecer a las personas m¡grantes, en espec¡al a la niñez,

adolescencia y famil¡as.

M ETAS 2022

M|GRAC|ÓN Y RESflTUC|ÓN TNIERNAC|ONAL DE NtÑOt NtÑAS y ADOTfSCENTES

Ejecutados 1&840 Niños, N¡ñas y Adolescentes (NNA) atendidos en s¡tuación de
Migrac¡ón en apl¡cación del Protocolo Nacional y los Conven¡os de la Haya.
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H()NDURAS
PROBLEMAS ENCONTRADOS

1. Falta de Plan de Fortalec¡miento de capac¡dades del personal que labora en DINAF en el

abordaje de problemát¡cas específ¡cas de la niñez.

2. Falta de la lo8ística para dar cumpl¡miento a lo plan¡f¡cado, ¡mpid¡endo alcanzar el logro
de los resultados.

3. Deb¡lidades en los procesos de invest¡gación y seguim¡entos de casos para la rest¡tuc¡ón
de derechos en s¡tuaciones asoc¡adas a diversas formas de vulneración.

4. Debilidad de coordinación a lo ¡nterno para las respuestas un¡formes en mater¡a
psicológica, de trabajo soc¡al y jurÍdica para agil¡zar respuestas en favor de la n¡ñez, como
con sectores externos asociados al S¡stema lntegral de Garantía de Derechos de Niñez y

Adolescenc¡a. (SIGADENAH).

5. Falta de recursos económicos y técnicos para la ampliación de servicios Tercer¡zados en
la protección de la infancia. (Centro de pasos, Centro de cr¡s¡s especializados en niñez con
ad¡c¡ones o abusos).

6. Deficiencia en la respuesta a las d¡ferentes problemáticas que enfrenta la n¡ñez en

Honduras.

7. No contar con Espacios lúdicos para el abordaje de las diferentes problemát¡cas que

enfrenta la niñez en el país en las of¡cinas regionales a nivel nacional.

8. Se cont¡núan presentando altos niveles de rotac¡ón del personal deb¡litando la gest¡ón

admin¡strat¡va del personal, así mismo se carece de proced¡m¡entos defin¡dos a nivel

¡nst¡tuc¡onal para regular los m¡smos a f¡n de garant¡zar que todas las áreas sean

fortalec¡das.

9. Actualmente no se cuenta con presupuesto destinado para la programación e

implementación de procesos format¡vos sistemát¡cos dir¡gidos a la especialización en

temas de niñez y actividades profllácticas encaminadas a la promoción de la salud y

bienestar laboral del personal, dos factores que ¡nciden altamente en la mot¡vación y

rend¡m¡ento de los colaboradores.

:"iH

10. Por la naturaleza ¡nstituc¡onal y las limitaciones presupuestaria no existen incentivos para

proporcionar al Recurso Humano, promociones y oportunidades de mejora que

promuevan mayores n¡veles de competenc¡a y estab¡l¡dad laboral.
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CONCLUSIONES RECOMENDACIONES

coNcru90NEs

1. Los Consejos Departamentales de Garantía de Derechos de Niñez y Adolescencia
alineados al SIGADENAH, mantiene una baja ejecuc¡ón ya que el nombram¡ento tardío de
las máx¡mas autor¡dade' l¡m¡tó el accionar y la e.¡ecución programática de los equipos de
las of¡c¡nas reg¡onales.

2. Es importante la conformac¡ón del Consejo Nacional de N¡ñez y Adolescencia a nivel
central cuya estructura es vital para el desarrollo del proceso de aprobación de la polít¡ca
nacional de garantía de derechos de la niñez de Honduras, así como otra serie de
procesos de formac¡ón para su func¡onam¡ento.

3. Las Of¡c¡nas Regionales y los Módulos de C¡udad Mujer atienden por demanda los

servicios que ofrece la institución aumentó debido que se han soc¡al¡zado y
promocionado los servicios de atenc¡ón dando como resultado una sobre - ejecuc¡ón
deb¡do a la demanda de las acciones y serv¡cios, que van desde asesorías legales,

atenc¡ones psicológ¡cas, soc¡ales y si es necesario med¡das de protección de emergenc¡a.
asícomo la apertura de las trece of¡cinas locales.

4. Para este año se cumplió con la adopción de 60 N¡ños, Niñas y Adolescentes as¡gnados a

familias idóneas ba.¡o el proced¡m¡ento de adopc¡ones establecido en la Ley.

5. El Programa de Consolidación Famil¡ar real¡za un trabajo ¡nterdisciplinar¡o para el

cumpl¡m¡ento de metas establecidas; ten¡endo como insumo princ¡pal las Declarator¡as
de Abandono de n¡ños, n¡ñas y adolescentes y las Manifestac¡ones Voluntar¡as de
Consent¡m¡entos otorgados por las madres y padres b¡ológicos, ambos procesos

admin¡strativos son homologados en los luzgados de N¡ñez y Adolescenc¡a y los Juzgados

de Fam¡lia o el que haga sus veces, para poder continuar con el proceso en la vía

adm¡nistrativa, y con ello poder garant¡zar y rest¡tuir el Derecho que tienen las niñat
niños y adolescentes a crecer y desarrollarse dentro del seno de una fam¡lia ¡dónea. Para

lo cual se han establec¡do procesos s¡stematizados a nivel de las se¡s (6) Oficinas
ReB¡onales de la DINAF, con el único objetivo de tener personal debidamente capacitado
y sens¡b¡l¡zado con la temát¡ca.

6. La Atenc¡ón a los N¡ños, Niñas y Adolescentes (NNA) en Situac¡ón de M¡gración en
apl¡cac¡ón del Protocolo Nac¡onal y los Conven¡os de la Haya, muestra una sobre
ejecuc¡ón del29.0%, debido a la normalización de los retornos asistidos y la regulación
de las nuevas políticas migrator¡as ba.io el t¡tulo 42 que pretende frenar la m¡gración por
emergenc¡as sanitar¡as, en los diferentes puntos fronter¡zos de Méx¡co y Estados Unidos.

Reconocim¡ento por parte de la DINAF sobre la problemát¡ca del Desplaza miento Forzado

lnterno, generando como respuesta la creación de la Unidad especializada para la

atención de la n¡ñez víctima del Desplazamiento, adscrito al Programa de Migración y
Rest¡tución lnternacional de Niñas, N¡ños y Adolescentes.

HONDURAS
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8. Lograda la inc¡denc¡a para la aprobación de la "Ley de prevenc¡ón, atención y protección
de las personas desplazadas internamente" en la que DINAF tiene un papel ¡mportante
para br¡ndar atención de niñez y familias desplazadas por la violenc¡a.

RECOMENDACIONES

1. Me.ior programac¡ón a nivel de presupuesto para dism¡nu¡r la cantidad de modificaciones
presupuestarias, evitando llegar al límite establec¡do por tr¡mestre de 10 mod¡ficaciones,
lo cual solo demuestra una mala planificación.

2. Ase8urar a través de los Programas Técn¡cos y Ofic¡nas reg¡onales los medios de
verificación que respaldan la ejecuc¡ón fís¡ca y financiera de la inst¡tuc¡ón.

3. Articular desde la Coordinación Técn¡ca de Programas y de Oficinas regionales un trabajo
en conjunto para lograr estrategias y asípoder rest¡tuir a los n¡ños y n¡ñas declarados en
abandono, el derecho a crecer en famil¡a. Dicha act¡v¡dad conlleva a ¡dentif¡car a los NNA

¡nst¡tuc¡onal¡zados que se encuentran en s¡tuación de abandono.

4. Es importante encontrar mecan¡smos para dar segu¡miento a los casos que ¡ngresan al

Sistema de Protecc¡ón, es por ello que todo NNA debe tener su plan de med¡da de
protección, dado que actualmente están ingresando NNA al Sistema de protección, pero
no están sal¡endo deb¡do a la falta de segu¡miento y rev¡s¡ón de Medidas.

5. Es ¡mportante cont¡nuar realizando los mon¡toreos a las organ¡zac¡ones (IRCAS) con un

enfoque orientado hacia la cal¡dad del serv¡cio brindado a los NNA y el segu¡m¡ento a la

medida de Protección de NNA.

6. Es v¡tal cont¡nuar la ¡mplementación de la modalidad de Fam¡lias de protecc¡ón temporal
y además buscar otras medidas de protección distintas a la ¡nst¡tucionalizac¡ón, que

permitan ampl¡ar los servic¡os para los NNA en s¡tuac¡ón de vulneración.

7. Se recomienda que se s¡gan tomando las medidas de bioseguridad y asÍ evitar la

propagac¡ón del COVID-19 al momento de brindar las atenciones a la Niñez Migrante y
que las instituc¡ones claves en la atención continúen en constante coordinac¡ón para

br¡ndar una atenc¡ón ¡ntegral opt¡ma a los connacionales.

Reali2ar gest¡ones un¡ficadas por pane de la coordinación de Programa Técn¡cos como

de oficinas Reg¡onales para el apoyo de los equipos multidiscipl¡narios en la movil¡zac¡ón

que se requ¡ere para efectuar las invest¡gaciones, cons¡derar que para que sea efect¡va

esta coord¡nac¡ón, se debe br¡ndar todo el apoyo de recursos logíst¡cos y
presupuestarios, para que las of¡cinas Regionales puedan brindar el apoyo a los equ¡pos

técnicos que se trasladen.

HONDURAS

8. Capac¡tar todo el personal, en los conceptos básicos de Ia plan¡f¡cac¡ón estratégica y de

los resultados inst¡tuc¡onales, como los productos finales y productos intermed¡os,

logrando que todos identifiquen con el plan operat¡vo de DINAF como tamb¡én de su Plan

Estratég¡co lnstitucional.

:"lH
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10. Continuar con el proceso formativo del personal técn¡co para mejorar la obtención de la

calidad de la información que sol¡citan a lo interno y externo de la DINAF.

11. Mejorar la infraestructura (espacios adecuados) para el personal y la atenc¡ón de n¡ños,

n¡ñas y adolescentes con derechos vulnerados.

12. Crear espac¡os prof¡lácticos para las y los profesionales con atenc¡ón directa a los NNA

con derechos vulnerados.

13. Continuar con los tallerés y/o capacitaciones de Planificación y Presupuesto en

coordinac¡ón con las jefaturas de Coord¡nac¡ón de Programas Técn¡cos y Of¡c¡nas

Reg¡onales.

14. Para Ia construcción delS¡stema Nacional de Protección lntegralde Derechos de la Nlñez,

es necesar¡o fortalecer el recurso humano técn¡co y adm¡nistrat¡vo, en las diferentes
áreas que competen a las func¡ones de las jefaturas de Programas.

PRIORIDADES

2023

SIGADENAH

Apertura de of¡c¡nas en cada Municip¡o

Fortalec¡m¡ento lnst¡tuc¡onal

Protecc¡ón Especial - Subs¡stema de Protecc¡ón Espec¡al - Protección lntegral

Rest¡tuc¡ón de Derechos

Consejos mun¡c¡pales y departamentales en la línea de prevenc¡ón

Abuso Sexual infant¡l

Abandono

Mayor cobertura de convenios con las ¡RCAS (Certificac¡ón)

2023

POLfNCAS PI,BUCAS Y PROGRAMAS MUNIOPAITS EN MATERIA DE NIÑEL

243 consejos Mun¡c¡pales y Departamentales de Garantía de Derechos de N¡ñez y

Adolescencia Alineados al SIGADENAH

PROTECOÓN A NtÑO§ NrñlAS Y ADC'ITSCENTES CON DERECHOS VUINERADOS.

1. 2r,(m Atend¡dos Niñot N¡ñas y Adolescentes (NNA) bajo los proced¡m¡entos

adm¡n¡strat¡vos lnst¡tucionales para su Protecc¡ón

2. 3,51) Protegidos a NNA med¡ante Serv¡cios Tercerizados con diferentes ¡nstancias

3. 15,m0 N¡ñas y adolescentes atend¡dos y capacitados en el módulo para

adolescente' Proyecto Ciudad Muier

M ETAS

:.:H
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ADOPOONES

60 N¡ños, Niñas y Adolescentes as¡gnados a familias idóneas bajo el procedimiento de

adopciones establecido en la Ley.

MIGRACIÓN Y RESITruOóN IMTERNACIONAL DE NIÑOs, NIÑASYADOITSCENTES

15,1¡m atend¡dos los Niños, N¡ñas y Adolescentes (NNA) en S¡tuac¡ón de M¡grac¡ón en

apl¡cac¡ón del Protocolo Nac¡onal y los Conven¡os de la Haya.

:.:H
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Gobierno de la República HONDURAS

ANEXOS

LOGROS 2022
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Juramentación del Comité de Control lnterrro
lnstitucional (COCOIN)

Reconocimiento del lnstituto de Acceso a Ia
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lnau$uración de fiestas patrias con la participación
de todo el permnal
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Beconocimiento del Institrfo Nacional de Mi§fación
en el marco de la Conferencia Nacional de ili§ración
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Recepción de donaciones
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57 niñas y
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Jornada de ilurallsmo lnfantll para portada dc la nueva DINAF
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Crcaclón dc I¡nea flráf¡ca de la n[eva DINAF
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Dlscfo y Ctudóo dc rccrmc¡ c¡ñc¡ür=cm Dhffir y Dhdb
(tr¡Élo hdftdfll.f)
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